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Núm. 167

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

Núm, 5.520

Ministerio de Agricultura

Corrección de erratas de la Orden de 
25 de junio de 1975 por la que se fi
jan los períodos hábiles de casa en 
todo el territorio nacional y las cedas 
especiales que se establecen o prorro
gan para la campaña 1975-76 en dis
tintas zonas o provincias.

Padecidos errores en la inserción de 
citada Orden, publicada en el "Bole- 

l*n Oficial del Estado” núm. 156, de 
^ccha 1 de julio de 1975, páginas 14250 
a 14256, se transcriben a continuación 
tiS oportunas rectificaciones:

Artículo 18. Limitaciones y exoep- 
C1ones cinegéticas de carácter provin- 
i:ia^ Cádiz, a continuación del aparta

d), donde dice: “a) Queda prohibi- 
Ua Ia caza de la avutarde en toda clase 

' ’Oonte denominado “Puerto y Hoyo 
Pinar”, de los términos municipales 

c‘e Crazalema y Zahara de la Sierra”, 
debe decir: “e) Queda prohibido el 
elercicio de toda clase de caza en el 
^^nte denominado “Puerto y Hoyo del 
^inar ; ¿e jos términos municipales de 
^zalema y Zahara de la Sierra”.

(Del “Boletín Oficial del Estado” 
núm. 164, de fecha 10 de julio de 
1975).

SECCION CUARTA

• Núm. 5.404

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

Para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia se transcribe el si
guiente acuerdo adoptado por esta De
legación de Hacienda con fecha 16 de 
junio de 1975:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Fabricación de Radio y Tele
visores, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas den
tro de la jurisdicción de su territorio, 
para exacción del impuesto general so
bre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de fabricación y venta de 
aparatos de radio y televisores, integra
das en los sectores económico - fiscales 
números 7.427 y 7.453, para el período 
año 1975, y con la mención Z"47.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en la 
relación definitiva aprobada por la Co
misión Mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse: f

Hechos imponibles: Ventas.
Artículo 3.° TR.
Bases tributarias: 13.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 260.000 pesetas.
Hechos imponiblest Ejecución de 

obras.
Artículo 3.°
Bases tributarias: 7.900.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 213.300 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
473.300 pesetas.

Quinto. La reglas de distribución de 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de ope
raciones, censo laboral y consumo de 
materias primas.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y 20 de no
viembre de 1975, en la forma prevista 
en el artículo 17 de la Orden ministe
rial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve* 
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
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necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero - de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 3 de julio de 1975. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 5.405

Para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia se transcribe el si
guiente acuerdo adoptado por esta De
legación de Hacienda con fecha 16 de 
junio de 1975:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones. a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la" Agru
pación de Mayor de Cereales, con li
mitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la juris
dicción de su territorio, para exacción 
del impuesto general sobre el tráfico 
de las empresas pdr las operaciones de 
comercio de cereales, integradas en los 

sectores económico - fiscales número 
1.541, para el período año 1975, y con 
la mención Z-53.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero- Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de ias 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Comercio al por 
mayor. ■

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 303.000.000.
Tipo: 0,40 por 100.
Cuotas: 1.212.000 pesetas.
Hechos imponibles: Servicios.
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 3.000.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 81.000 pesetas.
Hechos imponibles: Adquisición pro

ducto natural.
Artículo: 3.° TR.
Bases* tributarias: 180.000.000.

• Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 3.600.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
4.893.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de ope
raciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 de 
noviembre de 1975, en la forma previs
ta en el artículo 17 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter formal 
documental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de pre
sentación de declaraciones - liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Con
venio. -

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redishibución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustará a lo que 

para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de" 1972. ■

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y . los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el arbi
trio provincial creado por el art. 233-2) 
de la-Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden ministerial 
de 8 de febrero de 
conceptos que el 
ceptúa.

Undécimo. Los 
Comisión ejecutiva 
tendrán, para el 

Het 
mayor

Árt 
Bas 
Tip 
Clld 
Cuí 

por e 
gidos 
hechoi 
1.128.

Qu 
de la 
indivi 
las qt 
clones

Sex

1965, salvo para los 
citado artículo ex

componentes de la
de este Convenio vidual

cumplimiento de su
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 

vencii 
noviei 
ta en 
ferial
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regulado expresamente en la presente, dades; 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 3 de julio de 1975. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 5.406

Para su inserción en el “Boletín Oíi- 
ciar de .a provincia se transcribe el si
guiente acuerdo adoptado por esta De
legación de Hacienda con fecha 13 de 
junio de 1975:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
iadica; esta Delegación, en uso de Ia5 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agm- 
pación de Comercio de Chatarras, co” 
limitación a los hechos imponibles p°r 
actividades radicadas dentro de la ju' 
risdicción de su territorio, para exaccio’1 
del impuesto general sobre el tráfie0 
de las empresas por las operaciones de 
venta al por mayor de chatarras, inte’ 
gradas en los sectores económico - f*5* 
cales número 7.242, para el período 
año 1975, y con la mención Z-58.

Segundo. Quedan sujetos al Conv^ 
nio los contribuyentes que figuran 0° 
la relación definitiva aprobada por *3 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Conven13 
los hechos imponibles dimanantes de 
actividades expresadas, que pasan a 
tallarse: ' ■3
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Hechos imponibles: Ventas al por 
mayor.

Artículo: 3? TR.
Bases tributarias: 282.000.000.
Tipo: 0,40 por 100.
Cuotas: 1.128.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se -fija en 
1.128.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
hs que siguen: Volumen real de opera
ciones.
' Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 de 
noviembre de 1975, en la forma previs- 
b en el artículo 17 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio se exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
invenidos, ni de las de carácter formal 
documental, contable o de otro orden 
1ue sean preceptivas, salvo las de pre
dotación de declaraciones - liquidacio- 

por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Ofi
el sí 

■ De 
3 de

Octavo. En la documentación a ex
Pedir o conservar, según las normas re- 
oUladoras del impuesto, se hará constar, 
'!ecesariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. La tributación aplicable a 
altas y bajas que se produzcan du- 
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e¿rmas Y garantías para la ejecución y 
vCt°s del mismo, se ajustará a lo que 

,ara estos fines dispone la Orden de 28 
M^lio de 1972.

■,ecuno- L°s actos sujetos a impo- 
^'°n> las bases tributarias y los plazos 
;, Pago de las cuotas individuales es- 
i)ufteC^as en esíe Convenio para el im- 

general sobre el tráfico de las 
regirán asimismo para el arbi- 
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hre P°r el Decreto de 24 de diciem- 
(¡e n ® 1964 y por la Orden n: 
con, febrero de 1965, salvo 
rvp^Ptos que el citado artí

la Orden ministerial
para los

citado artículo ex

veid3 
le la5

componentes de L 
de este Convenio

¿r^cimo-' Los 

ejecutiva
6|isi'an’ Para cumplimiento de su 
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Tributaria de 28 de diciembre de 

1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

• Zaragoza, 3 de julio de 1975. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

. Núm. 5.407

Para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia se transcribe el si
guiente acuerdo adoptado por esta De
legación de Hacienda con fecha 18 de 
junio de 1975:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero, Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Fabricantes de Curtidos, con 
limitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro . de la ju
risdicción de su territorio, para exac
ción del impuesto general sobre el trá
fico de las empresas por las operacio
nes de ventas de fabricantes a mayoris
tas, integradas en los sectores económi
co-fiscales número 4.121, para el perío
do anual 1975, y con la mención Z-65.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en la 
relación definitiva aprobada por la Co
misión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Ventas a mavo- 
ristas.

Artículo: 3.” TR.
Bases tributarias: 170.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 3.400.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global á satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
3.400.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Un pimto por empresa 
y otro por cada persona ocupada en la 
misma, e índice corrector acordado por 
la Junta.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 de 
noviembre de 1975, en la forma previs

ta en el artículo 17 de la Orden minis 
terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activida
des, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni las de carácter formal 
documental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de pre
sentación de declaraciones - liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y ias 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustará a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los pla
zos de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Siste
ma Tributario de 11 de junio de 1961 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de" 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de sa 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de 
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la preseme 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 3 de julio de 1975. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 5.408

Para su inserción en el “Boletín Ofi
cial’ de la provincia se transcribe el 
siguiente acuerdo adoptado por esta De
legación de Hacienda con fecha 13 de 
junio de 1975:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se
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indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Envases y Embalajes, con li
mitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exac
ción del impuesto general sobre el trá
fico de las empresas por las operacio
nes do fabricación de envases y emba
lajes y venta a mayoristas, integradas 
en los sectores económico - fiscales nú
mero 3.129 para el período anual 1975, 
y con la mención Z’76.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes délas 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Venta mayoris
tas. ■

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 74.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 1.480.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

' por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
1.480.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Personal empleado.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 de 
noviembre de 1975, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de sus 
obligaciones tributarias por actividades, 
hechos imponibles y períodos no con
venidos, ni de las de carácter formal 
documental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de pre
sentación de declaraciones - liquidacio

nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustará a lo qut3 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Siste
ma Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
determinan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

- Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 3 de julio de 1975. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 5.484

G A L L U R

Don Carlos Royo Melero solicita li
cencia municipal para instalar un taller 
mecánico de reparación de automóviles 
con emplazamiento en la calle de José 
Antonio, núm. 2.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo establecido en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y artículo 4.ti-4 de la Or
den ministerial, de 15 de marzo de 
1963, a los efectos de que los que pu
dieran resultar afectados por la mencio
nada actividad puedan formular las ob
servaciones que estimen procedentes du
rante el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la inserción del presente edic
to en el “Boletín Oficial” de la pro 
vincia. I

Gallur, 11 de julio de 1975, — El 
Alcalde, (ilegible).

PARTE NO OFICSAL

Núm. 5.505
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE BELCHITE

El Presidente de la Comunidad;
Hace saber: Que se convoca a Junta 

general ordinaria a la Comunidad de 
Regantes de esta villa, de conformidad 
con el artículo 45 de las Ordenanzas. 
para el día 25 de julio, a las diecisiete 
horas en primera convocatoria y caso de 
no haber mayoría para igual hora del 
día 10 de agosto, en el salón de actos 
del Ayuntamiento de esta villa de Be 
chite, siendo los asuntos a tratar:

1 .° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior de Ia 
Comunidad, celebrada el día 25 dr 

F
Es 

rá se

mayo de 1975. ,
2 .° Examen memoria desde la úlf 

ma Junta general. I
3 .° Examen y aprobación de 

presupuestos de ingresos y gastos par" 
el año 1975-1976.

4 .° Nombramiento de Vocal síndie- 
representante del Sindicato de Riegos • 
Belchite en el pantano de Moneva 1 
Hova de Almochuel.

5 .° Nombramiento de Comisión p-1-' 
reforma del Reglamento y faculta1 
para tramitar dicha reforma.

6 .° Estudio sobre distribución de • 
aguas para riegos.

7 .° Ruegos y preguntas. ■
Belchite, 9 de julio de 1975. —' 

Presidente de la Comunidad, Alb6
Toha.
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción, 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................. 300 pesetas
Semestre..................................    600 "
Año...................................................... 1.000 -
Especial para Ayuntamientos: Año. 600 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco 8®°* 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.
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Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


